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Salta, 1 de noviembre de 2016 

EXP-EXA N° 8.640/2013 — Cuerpo I - II 

RESD-EXA N° 543/2016 

VISTO la resolución del Consejo Directivo N° 437/14, mediante la cual, se 
designó interinamente al Dr. Juan Jesús Rodríguez Zotelo en el cargo Jefe de Trabajos 
Prácticos con Dedicación Exclusiva para la asignatura Bromatología de esta Facultad, a 
partir de la efectiva toma de posesión de funciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución del Consejo Superior N° 307/16, se rechazó el recurso 
jerárquico interpuesto por la postulante, Brom. Natalia Patricia Pérez. 

Que debido al transcurso del tiempo, se ratifica el informe de fs. 137, sobre la 
disponibilidad financiera para cubrir la presente designación. 

Que el Dr. Rodríguez Zotelo comunica, mediante Nota-Exa N° 1.988/16, que se 
encuentra en condiciones de asumir las funciones del cargo desde el día de la fecha. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dejar debidamente establecido que, el Dr. Juan Jesús RODRIGUEZ ZOTELO 
designado interinamente, mediante resolución del Consejo Directivo N° 437 /14, en el cargo 
de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva para la asignatura Bromatología de 
esta Facultad, realiza la efectiva toma de posesión de funciones a partir del 1 de noviembre 
de 2.016. 

ARTÍCULO 2°.- Ratificar la imputación financiera establecida mediante el Artículo 3 de la 
RESCD-EXA N° 437/2014, por la cual se indica que, la designación interina del 
Dr. RODRIGUEZ ZOTELO se cubrirá financieramente con un cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos — Dedicación Exclusiva, vacante transitoriamente por licencia sin goce de haberes de 
la Dra. Berta Di Carlo. 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber con copia a: Dr. Juan Jesús Rodríguez Zotelo, Departamento de 
Química, Decanato, Vicedecanato , Dirección Administrativa de Alumnos, Departamento de 
Personal y Dirección General Administrativa Económica de la Facultad, Dirección General de 
Personal. Cumplido, archívese. 
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